
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO  01- 2010-00546 (Cuaderno 5) 

 

 
En atención a la liquidación de crédito allegada (cuaderno 3 -archivo 03)  respecto del 

crédito del demandante Jorge Eleazar Horta Cardozo y de conformidad con el artículo 446, 

numeral 3° del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandada, en la suma 

de $1.477.920,oo teniendo en cuenta que la misma se encuentra ajustada a derecho y no fue 

objetada por la parte demandante dentro del término de traslado. 

 

ABSTENERSE por ahora de acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 

total, teniendo en cuenta que no se sufragan los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., puesto 

que si bien, se aportó comprobante de depósito judicial donde se reporta el pago de la liquidación 

del crédito, dicha suerte no corrió la liquidación de costas. Así las cosas, se requiere a la parte 

demandada para que acredite el pago del valor reconocido por concepto de liquidaciones de 

costas, en aras de proceder a la terminación deprecada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MT 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

-4- 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 99 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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